
MUNGIPALIDAD DISTRTTAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAUANGA- REGIÓN DE AYACUCHO
"Año del Fo,taleciniento de ta Sobe'ania Nac¡onal"

ORDENANZA MU NICIPAL N. '006-2022-MDAACD'AYAC

EL SEÑOR ALCALDE DE I.A MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE ANDRES AVEUNO CÁCERES

EORREGARAY;

POR CUANTO
E¡ Concejo Mun¡c¡pal Distital de Andrés Avel¡no Cáceres Donegaray - Huamanga - Ayacucho, en

Sesion Ordinaria de Concejo n." 05 de fectta 07 de marzo del2Ü2',
§[9É:
El-ncr-¡eroo de concejo n.' o'1'2o22-MDAACDICM (07-Mar-2022); lnforme ñ." 057-2022-
MDAACD/GPP-JIU (zliFeÉ..z1?2), presentada por el Crc. Julver lnca Ucharima - Gerente de

Planeamiento y PresuNesto; Opin¡Ón Legal n.' 004G2O22-MDAACDGAJ (01Jtlar-2022), presentada
por la ADog. éiorela V¡[ar Quispe - Gerente de Asesoría JurÍdica (e); Diclamen n-" W1-2o22-
CCOUATRpp-¡¡pAACD (07-Mar-2022), presentado por la Comisión de Catastro y Desanollo Urbano,
Administración y Rentas y Planeamiento y Presupuesto de la Munic¡pel¡dad Distrital de Andrés
Avellno Cáceres Donegaray, sobre la aprobac¡ón del proyecto de Ordenanza Mun¡cipal que aprueba
el "Reglamento de¡ Proceso de Presupuesto Participativo 2023 Basado en Resultados en el distrito
Andrés Avel¡no Cáceres Donegaray", y;

CO SIDERANDO:
Que, el artículo 194 de la Const¡tución Política del Peú, modmcádo por Ley n.o 30305,'Ley de
Reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constituc¡ón Política del Peru sobre denominación y no
reelecc¡ón ¡nmediata de autrcridades de los gobiemos reg¡onales y de los Alcaldes" establece que las
Munic¡pal¡dades provinc¡ales y d¡stritales son órganos de goDiemo local con autonomía polÍtica,
económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a (... ):
Que, el numeral 12) del articub 9e de la Ley Organica de Municipalidades, ley n.o 27972, modiñcáda
por la Ley n." 31433, establece que es atribucifi del Concejo Munic¡pal el de aprobar por Ordenanza
el Reglamento intemo del Concejo Mun¡c¡pal, lo o.¡al resulta concordante con lo establecido en el
aftículo 40p de la misma norma, que señala que las Ordenanzas de las munlc¡palidades provinc¡ales
y d¡stritales, en ¡a materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayorjerarquía
en la estructura normat¡va municlpal, por medio de las cuales se aprueba la organizac¡ón intema, la
regulac¡ón, adm¡nistración, superv¡sión de los servicios públicos y las materias en las que la
municipalidad tienen competenc¡a nonnativa;
Que, el numeral 8) del ArtíqJlo 9" de la misma Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, señala que
con6ponde al Concejo Municipalelde aprobar, modiñcar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto
los Acuerdos;

Oue, as¡m¡smo la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley n.' 27972, modrncada por la Ley
n.'3'f 433; en su título Xll, transparencia ñscal y neutralidad política, artiollo 148 y 150, s€ñala que
los gob¡emos locales están sujetos a las normas de transparenc¡a y sosten¡bil¡dad ñscál y a otras
@nexas en el maneio de los recursos públicos, d¡chas normas constituyen un elemento fundamental
para la generación de confianza de la c¡udadanía para el accionar del estado, asi como para alcanzar
un manejo eñciente de los reersos públicos.

Que, según lo d¡spuesto en el segundo pánafo del artículo lX del Título Prelim¡nar de la antes
señalada se establece que el s¡stema de planiñcación tiene como principios la part¡cipac¡ón ciudadana
a través de sus vec¡nos y organizac¡ones vecinales, transparencia, gestión modema y rend¡ción de
cuentas, ¡nclusión, efic¡enc¡a, eficacia, equ¡dad, imparc¡el¡dad y neutralidad, subsidiaridad,
consistencia con las políticas nacional€s, especial¡zac¡ón de las funciones, compeüt¡v¡dad e
¡ntegrac¡ón; del m¡smo modo el artículo 97" de la ley reñ€re que las mun¡c¡pal¡dades promueven,
apoyan y reglamentan la participación vec¡nal en el desanollo local, conforme al artículo 197" de la
Const¡tuc¡ón Politica del Estado, y que los vec¡nos e¡ercen derecf¡os de control de revocatoria de
autoridades munic¡pales y demanda de rendic¡ón de ct¡entas.

Oue, el numeral I del articu¡o Y de la Ley Orgánica de Municipal¡dades No 27972, mod;{frcl,óa
por la Ley n. " 31433, d¡sporle que con6ponde al Concelo Mun¡c¡pal, aprobar los Planes de Desanollo
Municipal Concertados y el Presupuesto Part¡cipat¡vo a propuesta del Alcalde, cuya atribuc¡ón consta
en el numeral I del artícub 2e de la c¡tada Ley.

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la precitada ley, señala que las
municipalidades regularán med¡ante Ordenanza los mecán¡smos de aprobac¡ón de sus presupuestos
participativos.

Que, los artículos 17", 1tr y 2V de la Ley ñ." 27783 - Ley de Bases de la Descenaalizacaón,
señala que los gobiernos locales están obligados a promover la participación c¡udadana en la
formulación, el debate y la concertación de los planes de desanollo y
presupuesto, estando a que los planes y presupuestos part¡cipativos son de c¿rácter teritorial y
expresan los aportes de intervenc¡ones tanto del sector públ¡co como privado, de las soc¡edades
regionales y locales y de la cooperac¡ón intemacional, así como de la gestión pública; agregando qu€
los presupuestos de inversión se elaboran y e.iecutan en func¡ón a los planes de desanollo y

Jr, Los aoseles n.'ro5 Uó. Jardin (parque de t-a Bandera)
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iIUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CACERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO
Año del Foñalec¡miento de la &beñnía Nac¡onal"
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ORDENANZA MUNICIPAL N.' OO6-2O22.MDAACD/AYAC
programas de invers¡ones deb,damente concertados conforme a lo prev¡sto en esta ley, sujetándose
a las normas técn¡cas del Sislema Nacional de lnversión Pública.

Oue, el artículo 10 de la Ley n.o 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participaüvo, señala quel
"El proceso del presupuesto part¡cipat¡vo es un mecan¡smo de as¡gnación equ¡tat¡va, rac¡onal,
eñciente, eficaz y transparente de los reoJrsos públ¡cos, que fortalece las relaciones del Estado -
Sociedad Civ¡|. Para ello los gobiemos reg¡onales y gobiemos locales promueven el desanollo de
mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus presuprr€stos, así como en la
vigilanc¡a y ñscal¡zación de la gestión de los recursos públ¡cos.

Que, a través de los articulos 70, 89, 90 y 10o del Decreto Supremo n.o 142-2009-EF, que
aprueba el Réglamento de la Ley n.o 28056 - Ley Marco del Presupuesto Part¡cipativo y su
modmcatoria la Ley n.o 29298, se disponen las Fases del Proceso Part¡c¡pativo: l) Fase de
Preparac¡ón, 2) Fase de Concertac¡ón, 3) Fase de Coordinación entre niveles de Gob¡emo y 4) Fase
de Formal¡záción

Que, mediante numeft 1, del Capítulo ll - Fases y Particu¡aridades del Presupuesto
Participativo, del lnstructivo para el Presupuesto Participativo Basado en resultados No m1-2010-
EF16.O1, aprobado con Resolución D¡rectoral n.o ú7 -2O1O-EF176.01, se dispone que: "Antes del
in¡qo de las acc¡ones de comun¡cación, sensib¡l¡zac¡ón, convocatoria, ¡dentmcación y capacitación de
los agentes part¡cipantes es necésaria la aprobación de lá Ordenanza, que reglamerta el Procéso del
Presupuesto Participativo del Año Fiscal, la misma que precis€¡ el cronograma del proceso, la
conformac¡ón del Equ¡po Técnico y los mecanismos de reg¡stro de los agentes part¡c¡pantes, enú6
otros que cons¡dere el pl¡ego, Anexo n,o 02: Guía de contenidos mínimos de ordenanza del Proceso
del Presupuesto Pañic¡pativo.

Oue, la Ley de Transparencia y Arceso a la lnformación Pública - Ley n.' 27806, y
mod¡ficatorias, y según la Ley Marco del Presupuesto parl¡c¡paüvo - Ley n.' 28056, en el capítulo lV,
mecan¡smos de vig¡lancia part¡cipat¡va, artículo n.' 11 señala que " los titulares del pliego de los
gob¡emos regionales y gobiemos locales, están obl¡gados a r€nd¡r cuenta de maneh
periód¡ca, arite las ¡nstancias del presupuesto part¡c¡pativo, sobre los avances de los acuerdos
logrados en la programac¡ón part¡c¡pat¡va, así como del presupuesto total de la entidad.

Que, a través del artículo 10 del Decreto Supremo No 016-2022-PCM, publicado el 08 de
marzo del 2021, se dedaE el Estado de Emergencia Nac¡onal por el plazo de tre¡nE y dos (32) días
calendario, por las circunstancias que afeclan la v¡da y salud de las personas como consecuencia de
la COVID-1g. As¡m¡smo el artículo 3'establece la Promoc¡ón y v¡gilanc¡a de prácticas sa¡udables y
actividades necesárias para afrontar la emergenc¡a sanitaria, d¡sponiendo al Gobiemo Nacional, los
Gob¡emos Reg¡onales y los Gobiemos Locales, dentro del ámbito de sus competencias y en
p€rmanente articulac¡ón, pmmueven y vigilan de acuerdo a las re@rnendaciones de la Autoridad
Sanitaria Nac¡onal, en lo que conesponda, las s¡gu¡entes prácticas: El d¡stanciamiento físico o corporal
no menor de un (1) rnetro, Priorizar act¡v¡dades dentro del m¡smo núcleo famil¡ar, EI ¡avado frecrrente
de manos, El uso de mascarilla y/o doble mascarilla, según conesponda, EI uso de espacios abiertos
y venülados, Ev¡lar aglomerac¡ones, La prolección a las personas adultas mayores y personas en
s¡tuación de riesgo (..) el Min¡sterio de Salud, en coordinac¡ón con otras entidades competentes del
Sector Salud, realiza una vigilancia ep¡demiologica intensiva a ñn de ident¡ñcar cualquier ¡ncÍemento
de casos local¡zados de personas afectadas por la COVID.19, y lomar med¡das inmed¡atas de control.
Del m¡smo modo el Articulo 5 del Decreto establece med¡das sobre las Reuniones y mncentraciones
de personas, las mismas que
act¡vidades c¡viles, as¡ como todo t¡oo de reunión. evento soc¡al. polftico u otros que impl¡quen
concentración o aqlomeración de Dersonas. oue ponqan en riesqo la salud pública
Exceptuándose de lo dispuesto en el presente artículo, las csremon¡as de carácier castrense y policial,
las que deben cumpl¡r con las d¡spos¡c¡ones sanitarias y reglas de distanciamiento fis¡co o corporal
respectivas;

Que, el Decreto Supremo n.o 016-2022-PCM, én sus DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS OEROGATORIAS, dispone: Primero.- Derógase el Decreto Supremo N' 184-
2O?0-PCM, el Decreto Supremo N' 201-202&PCM, el Decreto Suprerno N" 008-2021-PCM, el
Decreto Supremo N'036-2021-rcM, el Decreto Supremo N" 058-2021-PCM, el Dec.eto Supremo N'
076-2021PCM, el Decreto Supremo N'105-2021-PCM, el Decreto Supremo N'123-2021-PCM, el
Decreto Supremo N' 131-2021-PCM, el Decreto Supremo N' 149-2021-PCM, el Decreto Supremo N'
152-2O21-PCM, el Decreto Supremo N' 167-2021-rcM, el Decreto Supremo N' 174-2021-PCM, el
Decreto Supremo N' 179-2021-rcM, el Decreto Supremo N" 186-2021+CM, el Decreto Supremo N"
188-2021-PCM, el Decreto Supremo N'005-2022-PCM, el Decreto Supremo N" 010-2022-rcM, el
Decreto Supremo N' 011-2O22-PCM, y el Dec¡eto Supre,no N" 01í2022-Ptalll. Segunda.- Derógase
el Decreto Supremo N" 08G202GPCM, el Decreto Supremo N' 101-2020-PCM, el Decreto Supremo
N" 110-2020-rcM, el Decreto Supremo N'117-2020-rcM, el Deseto Suptemo N'157-202GPCM,
el Decreto Supremo N" 183-2020-PCM y el Deseto Supremo N' 187-2020-PCM;
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MUNICIPALIDAD OISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CACERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGóN DE AYACUCHO
"Año del Fo,talecimiento & la Sobera,nía Nacional"
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ORDENANZA MUNICIPAL N,' 006.2022-MDAACD/AYAC

Que, con Resolución de Alcáldía n.o 083-2022-MDAACOIA (24-Feb-2o22), se aprueba Ia
confurmación del Equipo Técnico para el Proceso del Presupuesto Part¡cipativo Basado en
Resultados para el año Fiscal 2023 de la Municipal¡dad Distrital de Munic¡palidad Distrital de Andres
Avelino Cáceres Doregaray;

Que, la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, mediante infome de vistos, presenta el
proyecto de Ordenanza Mun¡cipal que aprueba el "Reglamento del Proc€so de Presupuesto
Participativo 2023 Basado en Resultados en el distrito Andrés Avel¡no Cáceres Donegaray', em¡tiendo
¡nforme administrativo favorable, para su aprobac¡ón por el Honorable Concejo Mun¡cipal mediante
Ordenanza Municipal;
Que, previa Op¡n¡ón Legal de la Gerencia de Asesoría Juridica, opina que resulta viable la aprobación
del proyeclo de Ordenanza Munic¡pal que aprueba el "Reglamento del Proceso de Presupuesto
Partic¡palivo 2023 Basado en Resultados en el d¡strito Andrés Avelino Cáceres Donegaray", el cual
consta de Ia cual consta de Dos (02) T¡tulos, Diez (10) Capítulos, Treinta y Tres (33) Artíorlos, S¡ete
(7) D¡spos¡c¡ones F¡nales (3) Anexo; 1) Cronograma de Activ¡dades del Proceso del Presupuesto
Participativo 2023 Basado en Resultdos, por tanto s€ ensJentra dentro de los parámetros legales
vigentes para ser aprobados mediante Ordenanza Municipal, conforme lo estipula el artículo f inciso
8 y el articulo 20' ¡nciso 5 de la Ley n." 27972 - Ley Otgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, modmcada por
la Ley n." 31433 , tanto así se cuenta con la modmcac¡ones ¡ntroducidas mediante ¡a Ley n." 31433
publicada en el d¡ario ofc¡al El Peruano el 06 de marzo de12022,

Estiando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones previstas en el numeral 8 del
articulo 9p y el artículo 40o de la Ley n." 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, modilceda por la
Ley n." 31433 , luego de la respect¡va del¡beración y evaluación de los documentos concem¡entes al
Proyecto de Ordenanza que aprueba el "Reglamento del Proceso de Presupuesto Partic¡pativo 2023
Basado en Resultados en el distrito Andrés Avelino Các€res Donegaray", con el voto de la mayoría
caliñcada de los señores Regidores y con la d¡spensa del trám¡te de lectuc¡ y aprobac¡ón de ac1a, el
Conceio Municipal aproM lo siguiente:

"ORDENANZA II/IUNICIPAL QUE APRUEBA EL .REGLAMENTO DEL PROCESO DE
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 BASADO EN RESULTADOS EN EL DISTRITO ANDRÉS

AVELINO CÁCERES DORREGARAY'

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el 'Reglamenlo del Proceso de Presupuesto Partic¡pativo 2023
Basado en Resultados en el distrito Andrés Avel¡no Cáceres Donegaray', que como anexo forma
parte ¡ntegrante de la presente Ordenanza, el m¡smo que consta de Dos (02) Títulos, Diez (10)
Capítulos, Tre¡nta y Tres (33) Artículos, S¡ete (7) Disposic¡ones F¡nales (3) Anexo: 1) Cronograma de
Actividades del Proceso del Presupuesto Parlicipalivo 2023 Basado en Resultados.
ARTICULO SEGUNDO.- FACULÍAR al Alcalde para qt e, mediante Decreto de Alcaldía o Resolución
de Alcaldía pueda em¡t¡r las dispos¡ciones complementarias a la presente Ordenanza y Cronograma
de Activ¡dades, según conesponda.
ARÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la olc¡na de
Programación Multianualde lnversiones, la elaborac¡ón del documento conespondiente al poceso de
Presupueslo Participat¡vo 2023 Basado en Resultaclos y su registro en el Aplicat¡vo lnformático del
Ministerio de EconomÍa y Finanzas.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaria General la publ¡cación de la presente
Ordenanza en el Portal de Transparenc¡a de la Munic¡palidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres
Donegaray htto l/web2.mun¡andresavel¡nocaceres oob.pel y de acuerdo a lo establecido en elarticulo
¿14', inciso 2) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades
ARTiCULO QUINTO,- DEJAR sin efecto todas las d¡spos¡ciones intemas que se opongan a la
presente Ordenanza Mun¡cipal.

POR LO TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE, COMUNIQUE Y CUMPLA.
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Jr. Lor Rosales rr'2o5 Urb. J¡rdin (pá.que de La Bandera)
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HUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVEL¡NO CÁCERES DoRREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA- REGIÓN DE AYACUCHO
Año del Fo,talecimiento de la Sobe.¿,nía Nacional"

TITULO I

ASPECTOS GENERALES

CAPITULO I

OBJETO, FINALIDAD, PRINCIPIOS, ALCANCE

Artlcülo 1".- Ob¡eto.
La presente tiene por ob.jeto establecer los procedimientos gener:¡les par:r adecuar, nomar y regular
la part¡cipación vec¡nal y de los actores públicos locales en el proceso del presupuesto participativo
para el año f¡scal 2023, para es¡gnac¡ón del presupuesto del D¡strito de Andrés Avel¡no cáceres
Donegaray, de conformidad con las normas vigentes dentro del mode,o de Gestión por Resultados.
ArtJculo 2".- Finalidad
La presente Ordenanza t¡ene por ñnal¡dad promover la participac¡ón ciudadana en la formulación,
gestión y evaluaci5n del presupuesto mun¡clpal que permita alcanzar los obiet¡vos de desanollo y
sat¡sfacer de manera concertada las necesidades de la población.
Artlculo 3'.- Princip¡os

a) Part¡c¡pac¡ón, los gobiemos locales promueven la partic¡pación de la sociedad civ¡l en sus
planes de desarrollo y en el presupuesto participativo.

b) Transparencia, de talforma que toda la comunidad tenga información sufic¡ente a cerca de
los asuntos públicos y colectivos que se decidan y ejecuten.

c) lgualdad de Oportun¡dad6, de la soc¡edad deb¡damente organizada para part¡cipar sin
d¡scriminación de c€racter politico, ideológico, rel¡g¡oso, racial, gén€ro, o de otra naturaleza.

d) Toleranc¡a, garantía de reconoc¡miento y respeto a la diversidad de op¡n¡ones, v¡siones y
poshiras de quienes @nforman la soc¡edad, como un elemento esencial para la construcción
de @nsensos.

e) Ef¡c¡encia y Eficacia, ElGobiemo Localoptimiza los recursos presupuestarios orientados al
logro de metas y objetivos del Plan de Desanollo Conceñado Distrital y del Plan lnstitucional,
los cuales significan soluc¡ones a los problemas más relevantes de la jurisdicción.

f) Equidad, igual acceso a las oportunidades e ¡nclusión de grupos y sectores sociales que
requ¡eran ser atendidos de manera espec¡al.

g) Competitividad, Los Gobiemos Locales orientan su gest¡ón hacia la compet¡t¡v¡dad,
promoviendo la ¡nvers¡ón privada y orientando las acc¡ones públicas hac¡a la promoción del
desanollo.

h) Conesponsab¡lidad, entre el Estado y la Sociedad C¡vil (Organ¡zaciones de base,
asociac¡ones civiles, empresariales, juveniles; ONGS y otros), en la ¡dentiÍcac¡ón de
oportunidades, solución de los poblemas de la comun¡dad: ambos relac¡onados a la
priorizac¡ón de proyectos de desarollo, respetando los contenidos y alcances de los PDC y
PP.

il Solidaridad, la d¡sposic¡ón de todo agente part¡cipante para asumir los problemas de otros
como prop¡os, sin ¡ntereses particulares.

¡) Respeto a los Acuerdos, la partic¡pac¡ón c¡udadana en los asuntos públicos se tundamentra
en el compromiso de llevar adelante, por párte de todos los actores, las dec¡s¡ones
mncertadas. Estas modficaciones no pueden ser modifcadas unilateralmente.

Articulo 4".- Alcances
La presenle Ordenanza tiene alcance a todos los c¡udadanos y organizaciones sociales de base,
insütuciones públicas y privadas, comprendidas en el Distrito de Andrés Avel¡no Cáceres Doregaray,
para efecto de la formulación concertada del Presupuesto Munic¡pal del Año Fiscal 2023.

CAPITULO II

IIECESIDAD Y DEL INTERÉS CruOADANO, BASE LEGAI- OBJETIVOS

Artlculo 5'.- Declarar de ¡nterés y necés¡dad públíca el foíi€nlo de acciones de participac¡ón y
concerlac¡ón, loleranc¡a y desanollo planficado para el logro de los obielivos comunes de la poblac¡ón
a través del Presupuesto Participalrvo.
Arttculo 6'.- BASE LEGAL
Fundamentación o Considerandos del Proceso del Presupuesto Partjcrpativo, es la sigu¡ente:

. Constitución Po¡ítice del Peú-

. Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón-

. Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.
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EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 BASADO EN
RESULTADOS EN EL DISTRITO ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY"
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HUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAHANGA - REGÓN OE AYACUCHO
"Año del Fortalecimiento de la Sobe,'anía Nacional"

. Ley N" 28056 - Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo.

. Ley No 284'l'1 - Ley General del S¡sterfta Nacional de Presupuesto.

. Ley N'29298 - Ley que modiñca la Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Pañ¡c¡pativo.

. Ley N" 31365; Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para elAño Fiscal2ü22.

. lnstruct¡vo No 001-2O10-EF7641, paG¡ el Presupuesto Participat¡vo Basado en Resultados,
aprobado por Resolución Directoral No 007-2010-EF/76.01 de fecha 26 de marzo 2010.

. Decreto Legislativo No 1252 - Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianualy Gestión de lnversioñes y Deroga la Ley No27293, Ley del S¡stema
Nac¡onal de lnversión Pública.

. Decreto Supremo No 016-2m2-rcM, publ¡cado el 08 de mazo del 2021, se declara el Estado
de Emergenc¡a Nacional por el plazo de tr€inta y dos (32) días cálendario.

. Ley N.'3'1433- Ley que mod¡ñca la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades.
Articulo 7'.- Def¡nición
El presupuesto participat¡vo es un espacio de concertac¡ón donde los representantes de la soc¡edad
civ¡l y las autoridades loc¿lles, deñnen la e.¡e(rtción del gasto de ¡nversión publ¡ca, con la fnalidad de
promover el desenollo local, d¡reccionado por la v¡sión de desarollo de tos Planes de Desanollo
Concertado Local. Contribuyendo con la adecuada gobemabilidad, efic¡enc¡a de la gesüón pública,
conlrol social de los recursos, identidad locá|, conñanza entre ciudadanos, rescab de valor€s en la
sociedad y el empoderam¡ento de la c¡udadanla en las @cis¡ones de su jurisdicción; con la
concÉrtación, del Consejo de Coord¡nac¡ón Locál DisAihl (CCL), se generaÉ una articulac¡ón
sistémica de los agentes participantes con el Gob¡emo Local.
Argculo 8'.- Objeüvos
Los objetivos del Presupuesto Partic¡pativo basado en resultados, son:
a) Promover la creac¡ón de condic¡ones económ¡cas, sociales, ambienta¡es y cullurales que

mejoren los n¡veles de v¡da de la poblacón y fortalezcan sus capácidades como base del
desanollo, posibil¡tando acciones concertadas que refuercen los yínculos de identidad, de
pertenenc¡a y las relac¡ones de confanza.

b) Mejorar la as¡gnación y ejecución de los reersos ñblicos de acuerdo a las prioriddes
consideE¡das en el Plan Desanollo Concertado Local y los Planes Sectoriales Nacionales,
propiciando uná cultura de responsabil¡dad ñscal, sobre la base de acJerdos concertados.

c) Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad, en el maroo de un eierc¡cio de la c¡udadania
que util¡ce los mecan¡smos de democracia d¡recta y demo6acia representat¡va geneEndo
compromisos y responsabilidades cornpartidas.

d) Que el Decreto Legislat¡vo No'1252, crea el Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones como sisterna administEtivo del Estado, con la Rnalidad de orientar el
uso de los reorrsos públ¡cos destinados a la inversión para la efectiva prestac¡ón de servic¡os y
la provisión de la ¡nfraestructur¿¡ necesaria paG¡ el desanollo del país y derogándose la Ley N'
27293, Ley del S¡stema Nac¡onal de lnversión Pública.

e) lnvolucrar y comprometer a la soc¡edad cúil y al sector privado en las acciones a desanollar para
el cumplim¡ento de los Objetivos Estratégicos del Plan de Desarollo Concertado Local, creando
conciencia respecto de los derecfDs y las obl¡gaciones que los ciudadanos tienen, colrlo
contribuyentes y como actores, en el func¡onamiento del Estado y en el desanollo sosten¡ble del
teritorio donde habitan.

0 Crear y desanollar, a pertir de la normativa existenle, polít¡cas públ¡cas y condic¡ones
inst¡tuc¡onales que promuevan la generación y ejecución de la ¡nversién privada.

S) Buscarel aumento de la compeütividad regionaly local, así como la superac¡ón de la pobreza a
través de mejor¿¡s sustant¡vas en ¡nfraestruc[ura, nivel de educación, cobertura de salud,
seguridad jurídicá, establecim¡ento de derechos de propiedad, adecuada regulación en
estándares dé c¿lidad y san¡dad, entre oÍos.

h) Refozar la transparenc¡a, el segu¡m¡ento, la rendic¡ón de cuentas y la ejecución de las acciones
concertadas en el Prcceso del Presupuesto Participativo; asi como la v¡gilancia de la acción
públ¡ce en general, fortaleciendo las capac¡dades loclles para el des¿lnollo del Presupuesto
Part¡cipativo.

TITULO II

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS

CAPITULO I

DE LA ORGANIZACIÓN Y METODOLOGíA DEL PROCESO

Artículo g'.-Fa8es del Proceao del Presupuesto Partic¡pat¡vo Basado en Reaultados
Los titulares del pliego son los responsábles de llevar adelante las dislintas fases del proceso,
conforme a los mecanismos que establece el artículo 50 del presente Reglamento. Cumpliendo todo
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO
"Año del Foñalecimiento de la Sobenn¡a Nac¡onat"

lo protocolos de COVID-1g y las restricc¡ones conespondientes de aojerdo a la norma vigénte como
el D.S. N'016-2022-PCM, El proc€so de presupuesto part¡c¡pativo tiene las s¡guientes fases:
Fase l. Prcparac¡ón

. Conformac¡ón del Equipo Técnico.

. Aprobac¡ón y ditusión de la Ordenanza Municipal.. Elaborac¡ón y aprobación del plan general de trabajo del proceso partic¡pat¡vo.

. Preparac¡ón d6 plan de actividades de capacitación.. Preparación de materiáles para el d¡agnóstico y los talleres de trabajo.. ConvocatoriaPúbl¡cá-

. lnscripción y acred¡tac¡ón de agentes pal¡c¡pantes.

. Acc¡ones de capacitación y sensibilización.
Fase 2. Concertación

. Rendic¡ón de Cuent¿§ (ts| Presupuesto Partic¡pativo del año anterior.

. Taller de identificac¡ón y prior¡zac¡ón de lnv€rs¡ones, articulado a la Programación Multianual
de lnversiones - PMl.

. Evaluación técnica del proyeclos (equipo técnico)
Fase 3. Fomal¡zacién.

. Formalización dé a@erdos y elecc¡ón del Comité de Vigilanc¡a.

. lnforme de evaluación de cumplimiento de acuerdos.

. lngreso de los resultados al apl¡cativo del Presupueslo Participativo 2023 del Ministerio de
Economia y F¡nanzas.

. Rem¡s¡ón del lnforme del Presupuesto Participativo 2022 a la Dirección General del
Presupuesto Público del Ministerio de Econornía y F¡nanzas, y a la Alta Dirección de la
Munic¡palidad.

Aftículo f0'.- Metodología y CriErios Básicos para la Preparac¡ón del Pr€supuesto
Part¡c¡pativo
La metodologia que se apl¡cará en el pf€sente procéso, ¡nmrporaÉ el enfoque por resultados de
manera gradual con el objetivo de lograr que el proceso presupr..¡estário favoezca e impulse el
desánollo progresivo orientada a resuttados en la gestión municipal, y el propósito de ficrtalecer la
efcacia y equidad del gasto público, para conúibuir a la mejora del desempeño de la Municipalidad
respeclo del b¡enestar de la c¡udadanía y los cfiterios que se determinaÉn para la fase preparatoria
del Presupuesto Partic¡pativo - 2023, son los sigu¡entes:
a) Presentación delmonto globaldel presupuesto d¡sponiblea ser sujeto en elproceso participativo.
b Presentación de la cartera priorizado en la Programación Multianual de lnversiones
c Selección y part¡c¡pación de los representantes de la Sociedad C¡vil
d ldentificac¡ón y propuesta de Programas Presupuesiales
e La Matriz de priorización de proyectos establec¡da por el equipo técn¡co de aaJerdo a los criterios

establec¡dos en el Art¡culo 26'del presente reglamento.
El proceso del diseño del programa presupr.Fstar¡o, está establecido por su respect¡va Directiva
(D¡rectiva N' 003-2015-EF/50.0'l Anexo 2) "Contenidos mínimos de un Programa Presupuestal" y
esteÉ elaborado por el Equipo Técnioo el mismo que será presentado y socializado a los agentes
partic¡pantes a ñn que se considere los aportes y criterios planteados por los agentes participantes-
Dicho proceso cons¡ste en:
. ldentmcác¡ón del problema específico, caraclerizac¡ón y cuantiñcación. Considerando que el

problema se obsefva sobré una poblac¡ón ¡dentiñcada, se deberá carE¡cterizar y cuantif¡car,
también, a esta población.

. Desarollo del marco conceptu¿¡l que describe las relac¡ones de causal¡dad del problema
específ co identiÍcado.

. Elaborac¡ón del diseño del Programa Presupuestario que mns¡ste en desarollar un anál¡s¡s de
med¡os, evaluando la efect¡vidad de las altemat¡vas que han probado c¡erta eficac¡a para afectar
las pr¡ncipales causas del probléma específco. El anális¡s efectuado se s¡stematiza en una matriz
lógica.

. ldentmcac¡ón de los indicadores de desempeño para el seguimiento del Programa
Presupuestario propuesto.

. Detalle del estado de la cuésüón sobre las evaluaciones que se han hecño al Programa
Presupuestario y/o a los productos (parte o todo de los m¡smos). As¡mismo, la incorporaciÓn de
nuevos productos deberá considerar una matriz de evaluación.

Art¡culo 1f'.- Proyectoa a ser priorizados en el P¡oceso de PG§upue§to Partic¡pativo Basado
en Resultadoa.
Tienen derecho a presenlar ¡nic¡at¡vas de proyectos a ser sometidos al proceso dé presupuesto
partic¡pativo el Alcalde, los Reg¡dores, Presidentes de los Asentam¡ento Humanos y toda organizaciÓn
social de base organizada acreditados, con la condición que éste proyecto se nia por las normas de
fomulac¡ón del Sislema Nacional de Programación Multianual y Gest¡Ón de lnversiones -
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INVIERTE.PE. Los proyectos podÉn ser: soc¡ales, productivos, de infraesüuctura, de serv¡c¡os y
generación de capacidades entre otros de interés público, en consonancia con los objetivos de los
Planes de Desanollo Concertado Local d6l D¡strito de Andrés Avel¡no Cáceres Doregaray, e
lnstitucional, con los sigu¡entes criterios de prior¿ación:

N" DESCRIPCION PUNTAJE SI NO
1 Proyectos articulados a los Objetivos del PDC 20 15 5

2 Pi"oyectos programados en la cártera del PMI 2023 30 30 0
Contar con Planificac¡ón y Catastro Urbano, para la ubicación del
proyecto a ser considerado

20 5

4 Proyectos de b¡en común, de acuerdo a los programas estratégicos
básicos salud, educac¡ón, nutrición, saneam¡ento y
comDlementarios riego, electrmcación, comunicación, transporte.

20 15 5

5 Los hab¡tantes de las Zonas, Sectores, As€nlámientos Humanos y
Bar¡os que se encuentren al dia en el pago de sus lmpuestos
Municipales.

10 5 5

TOTAL l(x) 80 20

Así mismo las iniciativas de proyec{os productivos baio la Ley N'29337, PROCOMPITE, para meiorar
la comp€titiv¡dad de cadenas productivas, mediante el desanollo de cadenas, adaptaclón mejora y
transferenc¡a de equipos, maquinarias, infraestructura, insumos y materiales en benelcio de agentes
económicos organizados exclusivamente en zonas donde la inversión Sivada sea ¡nsufc¡ente para
lograr los resultados.
El presupuesto partic¡pativo no deb€ cons¡derar distribuc¡ón porcentual de recursos
económicos hac¡a secÍor€s o zonas de la socledad c¡vil, deb¡do que el proceso se orienta a
generar cambios específ¡cos que se deben alcznzar gara mejorar el bienestar de la poblac¡ón, que
deben ser evaluados, analizados y solucionados de manera conjunta, entre el Estado y la soc¡edad
c¡v¡l organizada.
Para efectos de la Eiorización, los proyectos preseleccionados seÉn sometidos a consulta
participativa, estableciendo que solamente se priorizará proyectos sostenibles y de impacto
soc¡oeconóm¡co, cons¡derados en el Plan de Desarrollo Coflcertado Local del Distrito de Andrés
Avelino Cáceres Donegaray, los resultados priorizados que ¡dentifique el Equipo Técnico y la
Evaluac¡ón del Proyeclo en la matriz de priorización de Proyectos adjunto al Reglamento.
Para lograr una mayor efect¡v¡dad en el proceso se deben relacionar los resultados con los productos,
así como las acc¡ones y los medios necesarios para su ejeotción. De esta manera los proyectos
priorizados en el marco del proceso partic¡pativo, garant¡zarán mejoras en la calidad de vida de la
poblac¡ón objet¡va (resultados).
Los proyectos seleccionados como prioritarios se programarán en el Presupuesto lnstitucional de
Apertura para el año fscal 2023 de la Mun¡cipal¡dad.

CAPITULO II

DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS

Artculo 12'.- Actores Partjc¡pantes del Proceso del Prcsupueato Part¡cipativo
Constituyen actores del Proceso de Presupuesto Participativo del Distrito de Andrés Avelino Cáceres
Donegaray - Provincia de Huamanga, son los s¡gu¡entes:
a) Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Donegaray
b) Concejo Municipal.
c) Consajo de Coordinación Local.
d) AgentesPart¡opante§.
e) Equipo Técnico.q Comités de Vig¡lancia.
El rol de los actores del Presupuesto Partic¡pativo del Distrito de AndÉs Avelino Cáceres Donegaray
se establece en el lnstructivo de Presupuesto Part¡cipativo, Cumpliendo todo lo protocolos de COVID-
19 y las restricc¡ones corTespondientes de acuerdo a la norma vigente como el D.S. N' 016-2022-
PCM.
Argculo l3'- Agentes part¡cipantes del Proceso del Presupuesto Participativo
Son Agentes participantes los representantes democráticamente elegidos por las organizaciones
soc¡ales, tenitoriales o func¡onales a lravés de asambleas geneft¡les, donde los agenbs participan
activamente en la d¡scusión, defn¡ción, priorizac¡ón y toma de decisiones respecto de los resultados
a ser priorizados en el proceso, así como de los proyeclos a ser considerados para contribuir al logro
de dichos resultados.
Se consideÉn organizaciones de la soc¡edad civil a las sigu¡entes:

§1.i.1
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de ta ZONA t, ZONA y ZONA ttt.

Asoc¡aciones d¡versas.
Organ¡zac¡ones de Produclores.
Organ¡zaciones del Adulto Mayor.
Organizaciones de las personas con D¡scapac¡dad.
Organizaciones Juveniles.
Organizaciones Estudiantiles.
Organizac¡on6s Rel¡giosas.
Organizacionés Educativas.
Organizaciones de Mu.¡eres.
Organ¡zac¡ones Deport¡vas.
Organ¡zac¡ones No Gubemamentales de Desanollo

cumpliendo todo lo protocolos de covlD-1g y las restricc¡ones cofrespondientes de acuerdo a la
norma vigente det D.s. N" 016-2022-pcM.
Artículo 14'.- Requlsitos para la ldentilTcación, lnscripción y Reg¡súro de los Agentes
Pañicipantes.
cop¡a fotostát¡ca del Acta o documento actual¡zado, en el que la organizaclón des¡gna a Dos (1)
Representante, cump¡¡endo todos los protocolos de covlD-i9 y las Éstricciones coñesponoienüé
de acuerdo a la norma v¡gente como el D.s. N" 016-2022-rcM, deb¡endo constar la propuesta del
Proyecto de lnversión de lmpaclo. Las Entidades púbticas, privadas (ONG), Fundac¡ónes, u Otras
podrán part¡cipar presenlando un Documento de acreditaclón o una Resolución o Acia que des¡gne a
los agentes participantes, em¡tido por su t¡tu¡ar o repres€ntiante legal, haber asisüdo a los tallerés de
capacitaciÓn y sensibil¡zación programado por la Municipalidad distrital de Andrés Avelino Cáceres
Donegaray
Artlculo 15o.- De la Acreditaclón
Formalizada la inscr¡pción en la secfetaria de la Sub Gerenc¡a de Educec¡on, Cultura, Deporte y
Part¡clpación Vecinal, prevla verificac¡ón de los requ¡s¡tos min¡mos esteblecidos en el Añ. 13" Del
presente Reglamento, los Agentes Participantes serán acreditados para formal¡zar su partlcipac¡ón
obligatoria en los Talleres del proceso del presupuesto participativo multianual, desdé la lnformación
y Capacitac¡ón de Agentes, Talleres de Trabajo y Formalizac¡ón de Acuerdos.
Artlculo 10".- De la Cepacitac¡ón de Ager¡tes Part¡c¡pantes
La capac¡tación para el desanollo del proceso del Presupuesto Part¡cipat¡vo es una tarea permanente,
que se ajuste a las necesidades y característ¡cas de la población, en la que se inlormen y comprendan
las tareas que ¡nvolucran dicho proceso.
Los temas propuestos a desanollar en las acciones capac¡tación para el proceso del presupt.Esto
partic¡pativo deberán ser Msicamente en los siguientes temas:
. CompetenciasMun¡cipales.
. El proceso del presupuesto participaüvo basado en resultados.
. Gestión y políticas publicas.
. Descentralización.
. Planeamiento y desarollo loc¿l.
. S¡stema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones INVIERTE.PE.

Artlculo 17o.- De los Dercchos, Oebercs y Obt¡gacionés de los Agentes Partic¡pantes
a) Part¡c¡par en el Proceso del Presupuésto Pert¡c¡pativo pa? el 2023, en el marco de las

dispos¡ciones vigentes.
b) Contribuir al normal desanollo del Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo 2023, anteponiendo

los Pr¡nc¡p¡os Rectores establecidos en el Art.3 o del presente Reglamento.
c) Recoger y sustentar en los Talleres de Trabajo, la problemática más relevante de la

organizac¡ón que rcFesenta o del Distrito y proponer altemawas de solución.
d) lntervenir de manem alturada, respons¿¡ble, democrática y objet¡va; durante las reuniones de

trabajo.
e) Asist¡r obligatoriamente a todos los Talleres del Presupuesto Part¡cipativo 2023. La inasistencia

¡njulmcada a un Taller dará lugar a la separación defin¡t¡vamente del proceso participaüvo.

0 Tienen derecfio de voz y voto los representantes inscritos y acreditados según a lo dispuesto
en el Art. N'14 del presente reglamento.

CAP|TULO
DEL EQUIPO TÉCNEO

Articulo l8'.- Del Equipo Técnico
Para la formulac¡ón y conducc¡ón del proceso de Presupuesto Participat¡vo se conformará mediante
Resoluc¡ón de Alcaldia, el Equ¡po Técnico Municipá|, con la fnalidad de facilitar y acompañar el
proceso en forma coherente el mismo que deberá tener las s¡guientes responsabilidades:

Autorid&es democrátic€mente elegidas
Organ¡zaciones Soc¡ales de Base.
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b
c
d

Capac¡tar a los ag€ntes part¡cipanles sobre las disgntas fases del proceso'

óábá"itár 
" 

¡a sg;ÉOaO ¿rvn sdbre ta ¡dentiñcación de resultados y priorización de los mismos.

npóyo en la organizaciÓn y eiecuc¡Ón en los lalleres de trabaio.
Pie¡iarar la informac¡ón para el debate de los tal¡eres de 8ab4o.
priózación y planteaniiento de proyecios que alcancen los resultados diseñados en los

¿

programas presupuestales.
g irre-sentacidn y sustentación de las altemat¡vas propuestas ante el Concejo Municipal de la

Municipal¡dad D¡strital de Andés Avel¡no cáceres Donegaray
g) Evaluár ta v¡ab¡l¡dad de los proyectos priorizados durante el proceso por cáda prograrna

presupuestario así como propuestas que no resulten en productos.

h) Los iñtegrantes det Equiiro Técn¡co deberán @ntar con las facil¡dades necesarias patzl el

ejercic¡o de su función dentro y fuera de la instituciÓn.

i) Los miembros del Equ¡po Técn¡co, su compos¡c¡Ón seÉ la sigu¡ente:
Gerente Municipal
Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Secretaria General
Gerente de Administración y Finanzas

Gerente de Asesoría Jurídica
Gerente de lnfraestruclura Públicá
Gerente de Desanollo Soc¡al y Económico

Gerente de Adm¡nistrac¡ón Tributaria

Gerente de Servicios Públicos

Sub Gerenle de Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras
Sub Gerencia F¡scalizac¡ón y Control

La Coordinac¡ón Técn¡ca se le encargará al Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la
Municipalidad Disaital de Andés Avelino Cáceres Donegaray
Artículo 19.- Funciones del Equ¡po Técnico
a) Validar la propuesta de Reglamento y Cronograma del Proceso del Presupuesto Participativo

b) lnformar a los agentes participantes, sobre las distintas fases del proceso.
c) Capacitar a la Soc¡edad Civil, sobre aspectos relac¡onados a planiñcacién estErtég¡c€}, Sistema

Nacaonal de Programación Multianual y Gesüón de lnversiones INVIERTE.PE, Deberes y
Derechos ciudadanos, programación estratégica del presupuesto participatjvo, identiñcación y
priorización de problemas relevantes, planteamiento de soluc¡ones, ¡dentiÍcác¡ón y prior¡zación
de proyectos, v(l¡lanc¡a c¡udadana; y otos temas relac¡onados a los sislemas de Planficación y
Presupuesto.

d) Organizacíón y desarollo de los talleres de trabajo.
e) Brindar soporte técnico y facilitación del desanollo del Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo

2023, s¡stematizar y preparar la ¡nformación pala e' debate en los talleres de trabaio.
f) Evaluar y sistemat¡zar la información remgida de los talleres de prtorizac¡ón.
g) Evaluar y sistematizar Ia infonnación recogida de los tal¡eres de priorización.
h) Conduc¡r la evaluación técnica y ñnanc¡era de los proyectos pr¡orizados.
i) Preparar y presentar al taller de 'Formal¡zación de Acuerdos y Compromisos' el anteproyecto del

proyecto de Programación del Presupuesto Participativo 2023 el mismo que d€be reflejar los
resultados y acuerdos de los talleres.

¡) Elaborar el documento final de los Resultados del Proceso Participat¡vo 2023
k) Otras inherentes a la funclón.
Artlculo 20o. Elaboración de Documentos lnformativoE
a) Resumen Ejecutivo del Plan de Desanollo Concertado Local vigente.
b) Detalle de los proyectos priorizados en el proceso participat¡vo del año anterior, cons¡derados en

el Presupuesto lnstitucional de Apertura.
c) D¡agnóstico del avance de ejeorc¡ón fÍsica y financ¡era de proyectos priorizados en el proceso

anterior y que requieren ser reprogramados para garantizar su condusión en el Periodo 2023.
d) Detalle de la Cartera de proyectos prioizados en la Programac¡ón Muttianual de lnverciones.
e) Evaluac¡ón Técnica ¡n situ de los proyectos priofzados en los talleres participativos.

CAPITULO IV

OE LOS TALLERES

Art¡culo 21'.- Del Desarrollo de los Talleres de Trabajo
El equ¡po técn¡co estará encargado de planmcar, eiecritar y evaluar el proceso del Presupuesto
Participativo Basado en Resultados; as¡m¡srno, seÉn los encargados de organ¡zar y fac¡litar la

§'iv
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO
"Año del Foialec¡miento de la Soberanía Nac¡onat"

la inbrmac¡ón ne@saria y consol¡dar los
de acciones resultantes del proceso a ser
desanollan en dos momentos:

PRIMER MOMENTO:
Considera el d¡agnóstico y sensibilizac¡ón del proceso part¡c¡pativo, que comprenderán los s¡guientes
temas.
. Diagnóstico Temático Territor¡al.- sobre los problemas, necesidades y prioridades para su

atención.
. Art¡culac¡ón de Planes de Desarrollo concertado Local.- eue, orientará el desanollo del

tenitorio tomando en cuenta las poliücas nacionales, séctoriales, regionales y locales.. El proceso del Presupue6to Part¡cipat¡vo Basado en Re§uttados.- Base legal, y cnterios de
formulación y d¡seño de programas presupuestales.

. Sbtema Nacional de Programación Mult¡anual y Ges ón de lnvers¡ones INV|ERTE.PE. -
Base legal, criterios de formulación, llineam¡entos metodológ¡cos para la elaboración det
d¡agnósüco de Brechas y Criterios de Prior¡zación de los Gobiemos Regionales y Gobiemos
Locáles para Ia ProgEmac¡ón Mutt¡anuat de lnve rsiones 2022-2023.

SEGUNDO MOMENTO:
Considera la ldent¡ficac¡ón, priorización de resultados, criterios y se¡ección de la altemativa de
solución, ba.lo los stguientes temas:
. Diseño y Social¡zación de Programas PrBupuestales.- Los que deben de ser coherentes

con: Los Ob.¡etivos Estratég¡cos, Funciones de competencia mun¡cjpal (exclusiva y compart¡da).. Priofización de Proyectos.- Los recursos para el fnanciamiento de los proyectos priorizados
deberán ser d¡stribuidos en base a los programas presupuestales planteados que se pretende
alcanzar dentro de la jurisd¡cc¡ón y la cartera de invers¡ón priorizado en la Programación
Multianual de lnversiones.

. Formal¡zación de Acuerdos y Compromisos.- Aprobados los acuerdos, éstos se formalizarán
suscrjb¡endo el Acta de Acuerdos y comprom¡sos.

Art¡culo 22'- Del Cronograma de Talleres.
Se desarollarán según la propuesta del lnstruciivo lf 001- 2O1O-EF 17ffi1, aprobado por el
Ministerio de Emnom¡a Finanzas ta ¡ar los roceso§ del P uesto Partici

CAPITULO V

DE LA VIGILANCIA SOCIAL EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

real¡zación de los talleres de trabajo, deb¡endo preparar
resultados para la posterior evaluación de las propuestas
cons¡deradas en presupuesto inst¡tuc¡onal. Los talleres se

Art¡culo 23o- Comité de Vig¡lancia y Control
Los Agentes Pañicipantes para ñnes de vig¡lancia ciudadana eligen el &mité d€ Vig¡lancia y Control
del Presupuesto Participativo entre los agentes Partic¡pantes. Este se conforma en la Formal¡zac¡ón

c
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Aprobación y ditus¡ón de la Ordenanza Del 1 al '10

Conformac¡ón del Equ¡po Técnico
Elaboración y aprobac¡ón del plan general de trabajo del proceso part¡cipativo 10

10Preparac¡ón de Plan de actividades de capac¡tac¡ón
10Preparac¡ón de materjales para el diagnóstico y los talleres de trabajo

Del 10 al
18Convoc6toria Pública

Del l0 al
18lnscripción y acred¡tación de agentes partic¡pantes.

18

2o
E
ú.

o.
t¡t
É.
o-

Acciones de c¿lpacitación y sens¡bilización
18Rendición de Cuentas del Presupuesto Partic¡pat¡vo del año anterior

l8Taller de ident¡f¡cación y priorización de lnversiones, art¡cu¡ado a la
Programac¡ón Mult¡anual de lnversiones - PMl.

18

FÉ.-
-l¡l=

= o:¿z<)o
c, Evaluac¡ón técnica de los proyectos (equipo técnico)

18Formalización de acuerdos y elección del Comité de V¡gilancia

18lnforme de evaluación de cumplimiento de acuerdos.

lngreso de los resultados al apl¡cáfvo del Presupuesto Participativo 2023 del
Ministerio de Economia y Finanzas.

2_) ¡n
1¿(,ooor,
.ñP=

==üE

PHU
Rem¡s¡ón del lnforme del Presupuesto Partic¡pativo 2023 a la Direcc¡ón General
del Presupuesto Público del M¡nisterio de Economía y Finanzas, y a la Alta
Dirección de la Municipalidad

/
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"Año del Foñalecim¡ento de la Sobeania Nac¡onal"

de Acuerdos y Comprom¡sos del Proceso del Presupuesto Participat¡vo para el año fiscal 2023 y

finalizará su lsbor en la Formalizác¡ón de Acuerdos y Compromisos hasta la culminación del año fscal

- 2023.
El número mín¡mo que ¡ntegran los Comités de V¡gilanc¡a y Control es de tres (03) miernbros y son

competentes para:
. Vigilar el des€nvolvim¡ento de las distintas etapas del Proceso Part¡c¡pativo.
. Mg¡lar que los proyeclos prior¡zados formen parte del PIA 2023.
. Vigilar que ¡a Municipalidad cuente con un cronograma aprobado de ejecución de obras.
. Vig¡lar que los recursos municipales sean invert¡dos de conformidad con los acuerdos y

mmpromisos asum¡dos.
. Que se cumpla con las rendiciones de cuentr establecidas.

Art¡culo 24'.- De la Participac¡ón Ciudadana en la E¡ecución y la Evaluac¡ón dél Presupuesto
PartlcipÍivo
La designación del Comíté de Vigilanc¡a del Presupuesto Participat¡vo se constiluirá en los talleres
partic¡pativos y serán electos democráticamente por voto directo.
La Municipalidad brindara información públ¡ca requerida por los c¡udadanos de conform¡dad mn la
Ley No. 27806, sobre Transparencia y Acceso a la lnfomac¡ón Pllblica, y su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo No. 072-2003-PCM. La tunción se ejerce bajo responsabil¡dad según lo
d¡spuesto en la m¡sma Ley, para el cual el Munic¡pio util¡zará todos los med¡os a su alcance a fn de
lograr la adecuada y oportuna infomación a todos los vecinos sobre el proceso de Planeam¡ento
Concertado, Presupuesto Participativo, ejecución del plan y del gasto público. Así como los infomes
de los órganos de control sobre la ejecución presupuestal.

CAPITULO VI

FUENTES, RECURSOS DE FINANCIAMIENTO, APORTES DE LOS BENEFICIARIOS Y
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artfculo 25"- Del monto oríentado a laa acciones del Presupuesto Part¡clpat¡vo
El monto orientado a las acciones del Presupuesto Part¡c¡pativo será el resultado de la canl¡dad
poblacional de acuerdo al reporte del lNEl y fas obl¡gaciones f.ias del gasto de la lnstitución prev¡stos
para el ejercicio presupuestal sigu¡ente, ten¡endo en cuenta:

a) Asegurar el gasto en mantenimiento de la infraestructura ya existente.
b) Montos destinados a proyectos sociales.
c) Otros que requiera Ia lnstitución para brindar serv¡cios de calidad.

Artfculo 26'- De los rubros de Fínanc¡am¡ento
Los rubros generales que tomará en cuenta para el proceso son los s¡guientes:

a) FONCOMUN
b) Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta De Aduanas Y Participaciones

Artlculo 27'- Criterios de asignación de presupuesto
. CantidadPoblacional.
. Directivas de Distribución Prosupuestal
. Nivel de Tributac¡ón de los contribuyentes.
. lnversión real¡zada en el período presupuestal anterior.
. Grado de pañic¡pación de las organ¡zac¡ones de la sociedad civil en los procesos de

desanollo y concertación.
Articulo 28'- Los aportes de los benef¡ciaric
Los aportes de los beneficiarios por cda obra o proyecto aprobado serán la mano de obra no
califcada, la misma que debe ser garantizada po. el Presidente del Banio y/o Asentam¡ento Humano;
caso contrario no se ¡n¡c¡ará la ejeotc¡ón de la obra.
Articulo 29'.- Aprobación y Ejecución de los Presupuestos
Los presupuestos participativos anuales son aprobados, concertadamente en el Taller Central del
Presupuesto Partic¡pativo y posteriormente por el Concejo Mun¡c¡pal en Ses¡ón conv@ada
expresamente para tal fin.

CAPITULO VII

RENDrcIÓN DE CUENTAS AGENDA DE DESARROLLO LOCAL
Artfculo 30.- Las Rend¡ciones de Cuentas debérán tener las siguientés caracterlsticas:
Públlca. - En Asambleas Públicas, previa convocatoria a los agentes.
Interact¡ya, - La Municipal¡dad rinde cuentas (b lo comprometido y la comunidad rindre cuentas de
sus comprom¡sos o responsab¡l¡dades.
Por espac¡os. - Rendiciones descentral¡zadas.
Artlculo 3f'.- La periodicidad de las Rend¡c¡ones de Cuentas; sé realizarse de acuerdo al cronograma
establecido.

Jr. Los Rosal€s n." 2o5 Uñ. Jardín (parqr¡€ de tá Bandera)
A feÉfono: 0ó6-781440
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PROVINCIA DE HUAMANGA- REGIÓN DE AYACUCHO
'Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacional"

CAPíTULO VIII

VIGILANCIA SOCIAL EN LA EJECUCÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Art¡culo 3?- Comité de Vlg¡lancla y Control.
Los Agentes Part¡cipantes para fines de v¡gilanc¡a c¡udadana el¡gen el Comité de V¡g¡lanc¡a y Control
del Presupuesto Participat¡vo entre los agentes part¡cipantes. Este se conforma en la formalizac¡Ón de
Acuerdos y Compromisos del Proceso del Presupuesto Part¡cipativo 2023 y f¡nalizará su labor en la
formalización de Acuerdos y Comprom¡sos del Proceso.
El número mÍn¡mo que integran los Comités de Vigilancia y Control es de tres (03) miembros y son
competenles pafa:

* Vig¡lar el desenvolvim¡ento de las d¡stintas etapas del Proceso Partic¡patÚo.
* Mg¡lar que los proyec;tos priorizados formen parte del PIA-2O23.
* Mgilar que la Munic¡pal¡dad Distrital cuente con un cronogEma aprobado para la Ejecucion

de Obras.
+ V¡gilar que los recursos municipales sean invertidos de conform¡dad con los acuerdos y

comprom¡sos asum¡dos.
* Que se cumpla con las rend¡c¡ones d€ cuenta establecidas.

Aruculo 33'.- De la Participac¡ón Ciudadana en la EJecución y la Evaluac¡ón del Pr€supueato
Part¡c¡pat¡vo.
La des¡gnac¡ón del Com¡té de V¡gilancia del Presupuesto Participat¡vo se constituirá en el taller
participativo y serán electos democráticamente por voto d¡recto.
Med¡ante Resolución de Alcaldía se des¡gnará expresamenté al funcionario responsable que br¡nde
información pública requerida por los ciudadanos de conformidad con la Ley No. 27806, sobre
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo No. 072-2003-PCM. La tunción se ejerce baio responsabilidad según lo dispuesto en la
misma Ley; para el cual el Municip¡o utilizará todos los medios a su alcance a ñn de lograr la adeojada
y oportuna información a todos los vecinos sobre el proceso de Planeamiento Concertado,
Presupuesto Pañicipativo, EieoJc¡ón del Plan y del Gasto Públ¡co. Así como los informes de los
órganos de control sobre la eiecuc¡ón presupuestal.

DISPOSICIONES FINALES

Primero. - El Gobiemo Local, en coordinación con el Consejo de Coord¡nación Local Distrital,
preparará y emitirán d¡spos¡c¡ones complementarias a lo señalado en la presente ordenanza Wrah
realización del proceso Participativo del año ñscal 2023.
Segundo. - Los costos que irrogue la realizac¡ón del Proceso Part¡c¡pativo serán atend¡dos con el
Presupuesto lnst¡tucional de la Municipalidad Dstrital de Andrés Avelino CácerEs Donegaray y los
aportes que se obtengan de los o8an¡smos e instituc¡ones privadas promotoras del desanollo y la
cooperac¡ón tecn¡ca intemacional.
Tercero.- Para los Glsos no prev¡stos en la presente Ordenanza, la Ger€nc¡a Mun¡cipal, Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto y los integrantes del Equipo Técnico; presentarán las recomendaciones
al Despacho de Alcaldía para su ¡nmediata solución respectiva.
Quinto.- La Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Pañic¡pac¡ón Vec¡nal, implementará el
funcionamiento del Registro de los Agentes Part¡c¡pantes, a fin de dar cumpl¡miento a lo d¡spuesto.
Sexto.- Se cons¡dera un requ¡sito ¡neludible para la pnorización de proyectos on el proceso de
presupuesto pañicipativo basado en resultedos, la fomalización de los pagos relacionados a fos
arb¡trios y el impuesto pred¡al por la población beneficiaria de ser el caso.
Séptimo.- En la fase 2" Concertac¡ón- Evaluación Técnica de Proyectos, se conformará mediante
acto resolutivo una Com¡sión de Evaluación Técnica de Proyedos del Presupuesto participátivo del
Año F¡scal 2023, para efectos de verifcar in situ los proyectos prioüados en los tallares participat¡vos
y genercr un documento de sosten¡bilidad del Presupuesto hstitucional de Apertura del año fiscal
2023.

Va\

S

JL Los Rosal€s n.' 2o5 Urb. J¿rdín (parque de La Bardera)
A IeÉfono: 066781440

Coreo: rnd(aceles¿yaci,( l¡o@gmall.ronr
Il Municipa¡idad Dktrital d€ Andrés Av€l¡no cáGres Doneg¡ray

\p'i/
Página 12 de 12

0t
ll0

!cáa

/



MUNIGIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY
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o EN MU NICIP N.o 0os-202 -MDAACDIAYAC

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE ANDRÉS AVELINO

GÁCERES DORREGARAY;

POR CUANTO:
Eifiñ@frlni"¡pal D¡str¡tal de Andrés Avel¡no Cáceres Dorregaray - Huamanga - Ayacucho,

á SL.io" Ordinaria de Conce¡o n.' 05 de fecha 07 de marzo del2022''

vrsros:
Ei-¡crerOo de Conce¡o n; O¡6-2O22-MDAACDICM (O7 -Mar-2O22); lnforme n." O17 -2022-

MDAACD-SG (04 -Ma-.2122',), pfesentada por la Abog. G¡orela vil¡ar Quispe - secretaria Gen€ral;

oñrion l-"g"i n.' o51-20á,-MDAACDióAJ @7-l{iar-2o22), presentado por el Abog Luis

ñáOrigr.. i"norio - Gerente de AsesorÍa Jurídica; Dictamen n.' ñ2-2O22-CCDUATRPP-
MDAÁCD @7 ¡,¡ar-2022), presentado por ta Comisión de Catastro y Desarollo Urbano,

Adm¡nistraüón y Rentas y Flaneamiento y Presupuesto de la Municipafidad Distrital de Andrés

Avelino Cácereé Donegaiay, sobre la aprobac¡ón del proyecto de Ordenanza Municipal que

aprueba el Reglamento lntemo del conceio Distrital de Andrés Avelinó cáceres Donegaray, y;

CONSIDERANDO:
QueS artículo lgq Oe ta Const¡tución Política del Peru, modificado por Ley n o 30305, "Ley de
Reforma de los artícutos 191, 194 y 203 de la constituc¡ón Política del Peru sobÉ denominación
y no reelección inmediata de autor¡dades de los gob¡ernos regionales y de los Alcaldes" establece
que las Municipalidades provinciales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local con autonomía
política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia (... );
Que, el numeral 12) del arlÍculo 9o de la Ley Orgánica de Munic¡pálidades, Ley n.o 27972,
modificada por la Ley n.'31433, establece que es atribuc¡ón del Concejo Munic¡pal el de aprobar
por Ordenanza el Reglamento intemo del Coñcero Municipal, Io cual rosulta concordante con lo
establec¡do en el artículo 40o de la m¡sma norma, que señala que las Ordenanzas de las
municipalidades provinciales y distritales, en la mater¡a de su competencia, son las nomas de
carácter general de mayor jerarquÍa en la estnrclura normativa municipal, por med¡o de las c ales
se aprueba la organización intema, la regulación, adm¡n¡stración, supervis¡ón de los serv¡c¡os
públicos y las malerias en las que la municipafidad tienen competenc¡a normativa;
Que, el numeral 8) del Artículo 90 de la misma Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que
conesponde al Concejo Municipal el de aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y deiar sin
efecto los Acuerdos;
Que, el Reglamento lnterno de Concejo - RIC es el ¡nstrumento normativo ¡nterno que elablece
reglamenta el ejercic¡o de las atribuciones y func¡ones del Concejo Municipal, de la convocatoria
y desanollo de las Sesiones de Concejo. As¡mismo, determinan 6l func¡onamiento de las
comis¡ones ¡nternas. El Reglamento lnterno de Concejo es aprobado mediante Ordenanza
Mun¡cipal. La conformación del Concejo Municipal se encuentra dessita en la Ley Orgánica de
Munic¡palidade..s, Ley n.o 27972, en su Título ll Organización de los Gobiemos Locáles, Capítulo
Unico de los Organos de los Gobiernos Locales, en su artículo 50 establece que el concejo
mun¡cipal, provincial y distr¡tal, está confomado por el alcalde y el número de regidores que
establezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a la Ley de Elecc¡ones Municipales;
Que, mediante Ordenanza Municipal n.' 001-2015-[TDAACDiAYAC de fecha 08 de enero del
2015, se aprobó el Reglamento lnterno del Concejo Mun¡c¡pal de la Municipalidad D¡strital de
Andrés Avelino Cáceres Donegaray, Provincia de Huamanga, Departamento de Ayacucho;
Que, la Secretaría General, mediante ¡nformes de v¡stos, presenta el Proyecto de Ordenanzá
que aprueba el Reglamento lnterno del Conceio D¡strital de AndÉs Avelino Cáceres Donegaray
- RlC, em¡tiendo informe adm¡n¡strativo favorable, para su aprobación por el Honorable Conce¡o
Municipal mediante Ordenanza Municipal, Reglamento que establece las competencias y
atribuciones de sus m¡embros coñforme a la normatividad vigente y regula los procedimientos
para el desanollo de las Sesiones de Concejo, las mismas que están normadas en la
Const¡tución Polít¡ca del Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley n.' 27972, y su
mod¡ficetoria a través de la Ley n." 31433 y demás d¡sposiciones legales pertinentes, así como
disposiciones complementarias para él desanollo de sesiones Extraordinarias u Ordinarias del
Conce¡o Municipal que se @nvoquen y desanollen de manera virtual o remota, utilizando
mecanismos tecnológicos informát¡cos y/o electrónicos, dentro de s¡luaciones de emergencia
sanitaria nac¡onal y/o declarac¡ón de emergencia nacional u otras declaraciones de emergencia
efectuadas por parte de la autoridad competentei
Que, a través de la Ley n." 31433, Ley que modifica la L.ey 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos munic¡pales para

Jr. t.os Rosal€s n.' 20, Urb. Jardín (p¿rque de t-a Band€ra)
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